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COMPROMETIDO CON VENEZUELA

Síguenos @DiarioVeaHoyen nuestras redes sociales DiarioVeaHoy @DiarioVeaHoyYa

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA ESTADO 

ANZOÁTEGUI
CONTRALORÍA DEL MUNICIPIO 

SIMÓN RODRÍGUEZ
DIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

SE HACE SABER
A la Ciudadana, MARTHA JAQUELINE OROPEZA, 
titular de la cédula de identidad Nº V-12.448.576, 
que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
76 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal, se le informa que este Organismo Contralor 
a través de la Dirección de Determinación de 
Responsabilidades Administrativas, en ejercicio de 
las atribuciones legales conferidas en los Artículos 
96 y sucesivos de la LOCGRSNCF, en concordancia 
con lo establecido en los Artículos 86, 88 y 90 del 
Reglamento de la mencionada Ley, y de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del Capítulo III 
“Marco Organizacional Descripción de Funciones” 
del Manual de Organización de la Contraloría 
Municipal del municipio Simón Rodríguez del estado 
Anzoátegui, publicado mediante Resolución Nº 008-
2020 de fecha 07-09-2020 en Gaceta del municipio 
Simón Rodríguez del estado Anzoátegui Nº 7389-A 
Ordinario de fecha 07-09-2020 y concatenado con el 
Procedimiento Administrativo para la Determinación 
de Responsabilidades, la Formulación de Reparo o 
Imposición de Multa disposición, Sección, Segunda 
de las Normas Específicas del Auto de Inicio o 
Apertura del Manual de Normas de Procedimientos 
para la Determinación de Responsabilidades 
Administrativas y de la Formulación de Reparo de 
la Contraloría del Municipio Simón Rodríguez del 
estado Anzoátegui, publicado mediante Resolución 
N° 020-2022 de fecha 29-08-2022, publicado 
en Gaceta del Municipio Simón Rodríguez del 
Estado Anzoátegui bajo el N° 8042 ordinario de 
fecha 30-08-2022, que por Auto de Apertura 
de fecha 11-11-2022, se acordó el inicio del 
Procedimiento Administrativo para la Determinación 
de Responsabilidades, signado con el Nº CMSR-
DDRA-01-22, con base en el Informe de Resultado 
de fecha 23-06-2022, elaborado en el marco de la 
Potestad Investigativa, iniciada con los fundamentos 
en los resultados de la actuación fiscal, la cual 
estuvo orientada a evaluar la legalidad, sinceridad 
y exactitud de las operaciones relacionadas con 
el control previo al compromiso y pago para la 
adquisición de bienes, prestación de servicios, 
gastos de personal, ejecución de obras y otros 
contratos que impliquen compromisos financieros, 
durante el periodo 2019, 2020 y primera quincena 
de enero del año 2021, efectuados por la Alcaldía del 
Municipio Simón Rodríguez del estado Anzoátegui, 
en el cual se determinaron presuntas irregularidades 
y hechos en los cuales, la ciudadana anteriormente 
identificada, se encuentra presuntamente vinculada. 
Se le advierte que se entenderá por notificada a los 
Quince (15) días hábiles siguientes contados a partir 
de la fecha de la publicación del presente Cartel 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 de 
la Ley Orgánica de Procedimiento Administrativo, 
aplicable por mandato de la disposición final 
tercera de la LOCGRSNCF, por cuanto ha resultado 
impracticable la notificación personal.
Asimismo, se le comunica que de acuerdo con lo 
previsto en el Artículo 99 de la LOCGRSNCF, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 91 del 
Reglamento de dicha Ley, podrá dentro del término 
de quince (15) días hábiles siguientes contados a 
partir de su notificación, indicar las pruebas que 
producirán efectos en el acto oral y público a que 
se refiere el Artículo 101 de la LOCGRSNCF, las 
cuales de ser procedente, serán admitidas dentro 
de los Tres (3) días hábiles siguientes y podrán ser 
evacuadas, de ser necesario antes del acto oral y 
público, circunstancia que se advertirá de forma 
expresa mediante auto que se estampará en el 
expediente administrativo.
Igualmente, se advierte que vencido el plazo a que 
se alude el Artículo 99 de la Ley ejusdem, quien 
suscribe, fijará por auto expreso, el decimo quinto 
(15) día hábil siguiente para que la citada ciudadana 
o su representante legal expresen, en forma oral y 
pública los argumentos que consideren les asisten 
para la mejor defensa de sus derechos e intereses; 
para lo cual deberán ser observados los aspectos 
formales contenidos en los Artículos 92 al 97 de 
Reglamento de la LOCGRSNCF y una vez culminada 
su exposición, se pronunciará de conformidad con 
el Artículo 103 de la LOCGRSNCF y Artículo 97 
del Reglamento de la mencionada Ley, la Decisión 
que ha de recaer en autos quedará estampada por 
escrito en el expediente administrativo al termino 
del quinto (5to) día hábil siguiente, documento que 
contendrá los elementos exigidos en el Artículo 98 
del Reglamento del instrumento legal en comento.
De igual manera, se le informa que una vez 
efectuada la notificación que nos ocupa, la citada 
ciudadana o su representante legal tendrán 
acceso inmediato al expediente administrativo 
identificado con el N° CMSR-DDRA-01-22, y puede 
ser revisado en la Dirección de Determinación 
de Responsabilidades Administrativas de la 
Contraloría del municipio Simón Rodríguez del 
estado Anzoátegui, ubicada en la Avenida Francisco 
de Miranda, Centro Comercial Silvana, Local 32. El 
Tigre, Estado Anzoátegui, en el siguiente horario: 
lunes a viernes, desde las 8:00 am a 12:00pm y de 
1:00 pm a 3:30 pm.
Finalmente, de conformidad con el Artículo 98 de 
la LOCGRSNCF, se le advierte que con la presente 
notificación, quedará a derecho para todos los 
efectos del procedimiento administrativo.

Cúmplase,

Atentamente,

SAVIMAR GARCIA TAPIA
Directora de Determinación de Responsabilidades 
Administrativas de la Contraloría del Municipio Simón 
Rodríguez del Estado Anzoátegui Resolución Nº 
029.2016 de fecha 22-06-2016 publicada en Gaceta 

Municipal Nº 6295 de fecha 28-06-2016

EXP. N° CMSR-DDRA-01-22

Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                              Cms /col                             

CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       2,86

BALANCES                                                    2,86

ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  2,86

REMITIDOS                                                   2,86

COMUNICADOS OFICIALES                       2,86

OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   2,86


